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La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NAC¡ONAL DE CONCES¡ONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transporte, en cumpl¡miento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de Ia Ley 388 de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., la gestión predial para rcalizat el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta rcaliza a nombre d_e la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.'

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,

conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-Macheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casan are). /

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A., el Representante Legal Suplente de la CONCES!ÓU TnATSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día veintiocho (28) de enero del20201a Agencia Nacional de lnfraestructura
- ANl, expidió la Resolución número 117 d.e|2020 "Por medio de la cual se ordena
iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para
la ejecución del proyecto vial TRANSVERSAL DEt SISGA (SISGA-MACHETA-
GUATEQUE- SAN rUrS 9¿ 649;éUO - AGUA CLARA)", dirigida a logáñores,
LUIS ALBERTO OIAZ PINTO-Y JOSE ABEL MORA GONTENTI-para la

adquisición de una zona de terreno requerida para el Proyecto Transversal del Sisga
ISGA-MACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo

contenido es el siguiente
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